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Artículo 11. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2017.
La Directora General (e),

Natasha Avendaño García.
(C. F.). 

RESOLUCIÓN NÚMERO 010482 DE 2017

(diciembre 29)
por la cual se prorroga la duración de la Prueba Piloto de Teletrabajo en la UAE Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
La Directora de Gestión Organizacional encargada de las funciones del cargo de 

Director General, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
numeral 3 y 22 del artículo 6 del Decreto 4048 de 2008, y 

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 4059 del 7 de junio de 2016 se autorizó realizar una “Prueba 

Piloto de Teletrabajo” en la (UAE) Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, con 
la finalidad de evaluar y validar la pertinencia, eficacia y viabilidad de implementar el 
teletrabajo como una nueva forma de organización laboral, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC).

Que de acuerdo con lo preceptuado en el parágrafo 1° del artículo 3° de la Resolución 
4059 del 7 de junio de 2016, la duración de la Prueba Piloto de Teletrabajo era de seis 
(6) meses, contados a partir de la ubicación del empleado en la modalidad de trabajo a 
distancia. 

Que a través de la Resolución 06684 del 31 de agosto de 2017 se prorrogó hasta el 
31 de diciembre de 2017, la duración de la “Prueba Piloto de Teletrabajo” en la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales (DIAN). 

Que, de acuerdo con los lineamientos y directrices de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, la entidad realiza ajustes al Sistema Propio de Evaluación del Desempeño 
Laboral, ajustes que entre otros temas comprende la definición, nivelación y medición 
de las competencias comportamentales, dentro de esas, las requeridas para el teletrabajo.

Que previa la institucionalización de la modalidad de teletrabajo en la entidad, se 
requiere adelantar las etapas de alineación, apropiación y adopción, que comprenden la 
caracterización del procedimiento, definición e incorporación del teletrabajo a la Política 
de Gestión Humana, definición de las estrategias de auditoría para la trazabilidad de las 
acciones de mayor riesgo, transferencia del conocimiento, provisión de equipos con las 
características técnicas requeridas y, adecuación de áreas comunes o compartidas para que 
realicen el trabajo presencial.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Prorrogar hasta por tres (3) meses más la duración de la “Prueba Piloto de 
Teletrabajo” en la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales.

Artículo 2º. Comunicar la presente resolución a la Dirección de Gestión de Recursos y 
Administración Económica y a la Subdirección de Gestión de Personal.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2017.
La Directora de Gestión Organizacional encargada de las funciones del cargo de 

Director General mediante Resolución 3984 del 27 de noviembre de 2017, 
Natasha Avendaño García

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000072 DE 2017

(diciembre 29)
por la cual se seleccionan unos contribuyentes para facturar electrónicamente. 

La Directora de Gestión Organizacional encargada de las funciones del Director 
General, en ejercicio de las facultades legales y, en especial las consagradas en el artículo 
6° numerales 7 y 12 del Decreto 4048 de 2008, el artículo 684-2 del Estatuto Tributario, el 
artículo 1.6.1.4.1.10. del Decreto Único Reglamentario 1625 del 11 de octubre de 2016 y 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2º transitorio del artículo 308 de la Ley 
1819 del 29 de diciembre de 2016.

CONSIDERANDO:
 Que el artículo 615 del Estatuto Tributario establece que todas las personas o 

entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o presten 
servicios inherentes a estas, o enajenen bienes producto de la actividad agrícola o ganadera 
deberán expedir factura o documento equivalente, independientemente de su calidad 

de contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la Unidad 
Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Que el artículo 511 del Estatuto Tributario, establece que los responsables del 
impuesto sobre las ventas deberán entregar factura o documento equivalente por todas las 
operaciones que realicen.

Que el artículo 618 del Estatuto Tributario establece la factura o documento equivalente 
como un documento exigible por los adquirentes de bienes corporales muebles o servicios 
y dispone que la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), puede exigir su exhibición.

Que el artículo 684-2 del Estatuto Tributario señala que el Director General de la 
Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
podrá prescribir que determinados contribuyentes o sectores, previa consideración de su 
capacidad económica, adopten sistemas técnicos razonables para el control de su actividad 
productora de renta, o implantar directamente los mismos, los cuales le servirán de base 
para la determinación de sus obligaciones tributarias.

Que la no adopción de los sistemas técnicos de control dará lugar a la aplicación de la 
sanción prevista en el artículo 684-2 del Estatuto Tributario.

Que de conformidad con el artículo 26 de la Ley 962 de julio 8 de 2005, la factura 
electrónica podrá expedirse, aceptarse, archivarse y en general llevarse usando cualquier 
tipo de tecnología disponible, siempre y cuando se cumplan todos los requisitos legales 
establecidos y la respectiva tecnología que garantice su autenticidad e integridad desde 
su expedición y durante todo el tiempo de conservación, aplicando así el principio de 
neutralidad tecnológica.

Que el 29 de mayo de 2007 se profirió el Decreto 1929, mediante el cual se reglamentó 
el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, en lo relacionado con la factura electrónica y 
los documentos equivalentes. Así mismo, la Unidad Administrativa Especial - Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el 28 de noviembre de 2007 expidió la 
Resolución 14465, por medio de la cual se establecieron las características y contenido 
técnico de la factura electrónica prevista en el Decreto 1929 de 2007, de las notas crédito 
y otros aspectos relacionados con esta modalidad de facturación, adecuando el sistema 
técnico de control.

Que el 24 de noviembre de 2015 se profirió el Decreto 2242, el cual reglamentó 
las condiciones de expedición e interoperabilidad de la factura electrónica con fines de 
masificación y control fiscal, y fue compilado en el Decreto Único Reglamentario 1625 
del 11 de octubre 2016, proferido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y que 
corresponde al Decreto Único Reglamentario en materia tributaria.

Que el artículo 183 de la Ley 1607 de 2012, establece que el Gobierno nacional podrá 
instaurar tecnologías para el control fiscal con el fin de combatir el fraude, la evasión y 
el contrabando, para lo cual podrá determinar controles, condiciones y características, así 
como los sectores o contribuyentes, o responsables obligados a adoptarlos. 

Que el artículo 1.6.1.4.1.10. del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 establece 
que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), seleccionará mediante resolución de carácter general y de manera gradual las 
personas naturales o jurídicas que deberán facturar electrónicamente de acuerdo con 
la clasificación de actividades económicas adoptada a través de la Resolución 000139 
del 21 de noviembre de 2012 y las que la modifiquen o sustituyan y deberán surtir el 
procedimiento de habilitación que señale la entidad.

Que, si bien las disposiciones del Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007 fueron 
recopiladas en el Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, el artículo 1.6.1.4.1.20., señaló 
que partir del 24 de noviembre de 2015, no habrá lugar a iniciar el procedimiento para 
facturar electrónicamente, conforme a las condiciones allí descritas.

Que el parágrafo único del artículo 1.6.1.4.1.20., del Decreto 1625 de 2016, estableció 
que la factura electrónica prevista en el Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, tendrá 
aplicación solamente hasta el 31 de diciembre del año 2017; en consideración de lo anterior 
se hace necesario establecer la forma en la cual los contribuyentes que utilizan el referido 
sistema, deban seguir facturando electrónicamente a partir del año 2018.

Que el 29 de diciembre de 2016, se profirió la Ley 1819 de 2016 por medio de la cual 
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha 
contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones. 

Que el parágrafo transitorio segundo del artículo 308 de la Ley 1819 del 29 de 
diciembre de 2016, que modifica el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, señala que los 
contribuyentes obligados a declarar y pagar el IVA y el impuesto al consumo, deberán 
expedir factura electrónica a partir del 1° de enero de 2019; no obstante, se indica que para 
las vigencias 2017 y 2018 los contribuyentes obligados por las autoridades tributarias para 
expedir factura electrónica, serán seleccionados bajo un criterio sectorial conforme al alto 
riesgo de evasión identificado en el mismo y del menor esfuerzo para su implementación.

Que a la fecha un número considerable de contribuyentes implementó la facturación 
electrónica establecida en el Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, compilado en el 
Decreto 1625 de 2016 y han solicitado autorización de numeración, lo que constituye 
un antecedente importante para identificar un sector de contribuyentes que cuenta con 
sistemas de información y tecnologías adecuadas con el objeto de cumplir con la obligación 
formal de facturar y de optimizar y automatizar sus procesos internos mediante la factura 
electrónica, en tal sentido cuentan con la implementación de tipo tecnológico que facilita 
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continuar con la facturación electrónica de que trata el Decreto 2242 del 24 de noviembre 
de 2015, compilado en el Decreto 1625 de 2016.

Que el grupo de facturadores con numeración de facturación autorizada en los términos 
del Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, compilado en el Decreto 1625 de 2016 y 
la Resolución 14465 del 28 de noviembre 2007, proferida por la Unidad Administrativa 
Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), cuentan con capacidad 
tecnológica para la expedición de facturas electrónicas, con lo cual se evidencia que 
para implementar este sistema de facturación, establecido en el Decreto 2242 del 24 
de noviembre de 2015 compilado en el Decreto 1625 de 2016, se enmarcan dentro del 
concepto de menor esfuerzo, tal y como lo dispone el parágrafo transitorio segundo del 
artículo 308 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, que modifica el artículo 616-1 
del Estatuto Tributario.

Que se dio cumplimiento a los numerales 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, con la 
publicación en la página web de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
del proyecto de resolución para recibir observaciones y comentarios. 

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

RESUELVE:
Artículo 1º. Selección de Facturadores Electrónicos. Seleccionar para que se cumpla 

con la obligación de expedir factura electrónica en los términos del Decreto 2242 del 24 de 
noviembre de 2015, compilado en el Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, a todos los 
contribuyentes que a la fecha de publicación de la presente resolución y durante los cinco 
(5) años anteriores a la citada fecha, hayan solicitado rangos de numeración para la factura 
electrónica de que trata el Decreto 1929 del 29 de mayo de 2007, compilado en el Decreto 
1625 del 11 de octubre de 2016. 

La obligación prevista en este artículo, deberá cumplirse, una vez entre en vigencia la 
presente resolución, sin perjuicio del término establecido en el artículo 684-2 del Estatuto 
Tributario.

Parágrafo 1°. Los seleccionados de que trata el presente artículo, que en el periodo 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de octubre del año 2017, hayan expedido 
mensualmente una cantidad de facturas de venta y/o documentos equivalentes, superior a 
tres millones (3.000.000), contarán con un término adicional de tres (3) meses para iniciar 
la facturación electrónica, contados a partir de la vigencia de la presente resolución y sin 
perjuicio del término establecido en el artículo 684-2 del Estatuto Tributario.

Parágrafo 2°. Los seleccionados de que trata el presente artículo, que se encuentren en la 
clasificación de los numerales 2 y 3 del artículo 2° de la Ley 590 de 2000, correspondiente 
a microempresas y pequeñas empresas, deberán cumplir con la obligación aquí 
descrita, atendiendo el término de vigencia de la presente resolución, una vez la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) ponga a 
disposición la solución gratuita de que trata el parágrafo único del artículo 1.6.1.4.1.10. del 
Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, o antes si de manera voluntaria, lo solicitan. 

Parágrafo 3°. Las disposiciones establecidas en el presente artículo no serán aplicables 
a los contribuyentes que, con anterioridad a la vigencia de la presente resolución, hayan 
optado por facturar electrónicamente de manera voluntaria en los términos establecidos en 
el artículo 10 del Decreto 2242 del 24 de noviembre de 2015 compilado en el Decreto 1625 
del 11 de octubre de 2016 y sus normas reglamentarias.

Parágrafo 4°. Hasta tanto surtan los procedimientos para la implementación de la factura 
electrónica, dentro de los términos establecidos en el Decreto 2242 del 24 de noviembre de 
2015 compilado en el Decreto Único Reglamentario 1625 del 11 de octubre de 2016, los 
obligados a que se refiere la presente resolución deberán cumplir con la obligación formal 
de facturar a través de los sistemas de factura o documento equivalente que actualmente se 
encuentran establecidos por la ley y el reglamento. 

Artículo 2º. Vigencia de la numeración. La numeración de facturación otorgada para 
la factura electrónica regulada de conformidad con el Decreto 1929 del 29 de mayo de 
2007, compilado en el Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, perderá vigencia el 31 de 
diciembre de 2017, sin acto administrativo que así lo declare o antes si el contribuyente 
solicita la inhabilitación de la misma.

Artículo 3º. Compulsar copia de la presente resolución para lo de su competencia a las 
Direcciones de Gestión de Fiscalización, Gestión Organizacional, la Dirección de Gestión 
de Ingresos y a la Subdirección de Gestión de Asistencia al Cliente para que proceda de 
oficio a la actualización del Registro Único Tributario (RUT), con la responsabilidad de 
obligado a facturar electrónicamente.

Artículo 4º. Publicar la presente resolución de conformidad con el artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011.

Artículo 5º. Vigencia La presente resolución rige a partir del tercer mes, contado desde 
la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase. 
La Directora de Gestión Organizacional encargada de las funciones del cargo de 

Director General mediante Resolución 3984 del 27 de noviembre de 2017, 

Natasha Avendaño García
(C. F).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000073 DE 2017
(diciembre 29)

por la cual se prescribe el formato de Reporte de Conciliación Fiscal de que trata el numeral 
2 del artículo 1.7.1 del Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, Único Reglamentario en 

Materia Tributaria. 
La Directora de Gestión Organizacional encargada de las funciones del Director 

General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confieren 
el numeral 12 del artículo 6° del Decreto 4048 de 2008, la Resolución 3984 del 27 de 
noviembre del 2017 y el artículo 1.7.4. del Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria y, 

CONSIDERANDO:
Que la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, por medio de la cual se adopta una 

reforma tributaria estructural y se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la 
evasión y la elusión fiscal, adiciona el artículo 772-1 al Estatuto Tributario.

Que el artículo 137 de la Ley 1819 de 2016, mediante el cual se adiciona el artículo 
772-1 al Estatuto Tributario “Conciliación fiscal”, señala que sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 4 de la Ley 1314 de 2009, los contribuyentes obligados a llevar contabilidad 
deberán llevar un sistema de control o conciliaciones de diferencias que surjan entre los 
nuevos marcos técnicos normativos contables y las disposiciones del Estatuto Tributario.

Que el artículo 1.7.1. de Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, señala que el Reporte de Conciliación Fiscal forma parte de la 
conciliación fiscal, y que corresponde al informe consolidado de los saldos contables y 
fiscales, en donde se consolidan y explican las diferencias que surjan entre la aplicación 
de los marcos técnicos normativos contables y las disposiciones del Estatuto Tributario.

Que el artículo 1.7.4. del Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, faculta a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que 
prescriba el formato para el Reporte de Conciliación Fiscal.

Que el parágrafo transitorio del mismo artículo 1.7.4. señala que el formato del reporte 
de la conciliación fiscal del año gravable 2017 debe ser definido a más tardar el 29 de 
diciembre de 2017.

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el proyecto de 
Resolución fue publicado en la página web de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Formato de reporte de conciliación fiscal para los contribuyentes 
obligados a llevar contabilidad. Prescribir el “Reporte de Conciliación Fiscal Anexo 
Formulario 110”, Formato modelo número 2516, que deberá ser diligenciado por los 
contribuyentes obligados a llevar contabilidad o quienes de manera voluntaria decidan 
llevarla, que presenten declaración de Renta y Complementario mediante el Formulario 
110. 

El “Reporte de Conciliación Fiscal” deberá ser diligenciado y presentado a través 
de los Servicios Informáticos Electrónicos (SIE), por los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios obligados a llevar contabilidad, cuyos ingresos brutos 
fiscales sean iguales o superiores a 45.000 UVT. En los demás casos, el formato deberá ser 
diligenciado y encontrarse a disposición de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Parágrafo 1°. Para efectos de establecer la obligación de presentar el “Reporte de 
Conciliación Fiscal Anexo Formulario 110”, los “Ingresos brutos fiscales” incluyen todos 
los ingresos ordinarios y extraordinarios, y entre los ingresos extraordinarios se deben 
tener en cuenta los correspondientes a las ganancias ocasionales. 

Parágrafo 2°. Los contribuyentes que al 31 de diciembre del año gravable objeto de 
conciliación pertenezcan al grupo contable sector privado 3 que trata el Decreto 2420 del 
2015 Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y 
de Aseguramiento de la Información y que en el mismo periodo hayan obtenido ingresos 
brutos fiscales inferiores a 45.000 Unidades de Valor Tributario (UVT), deberán diligenciar 
las secciones correspondientes a:

1.	 Carátula.
2.	 Estado de Situación Financiera (ESF) - Patrimonio y 
3.	 Estado de Resultado Integral (ERI) - Renta líquida.
4.	 Las demás secciones podrán diligenciarse si así lo considera necesario. 
Artículo 2°. El Formato 1732 - Información con Relevancia Tributaria, que venían 

utilizando los contribuyentes obligados a llevar contabilidad por los años gravables 2016 y 
anteriores, queda sin vigencia a partir del año gravable 2017, debiéndose aplicar el Formato 
2516 “Reporte de conciliación Fiscal-Anexo 110”, prescrito por la presente resolución.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2017.
La Directora de Gestión Organizacional encargada de las funciones del Director 

General de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), 

Natasha Avendaño García 
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 000459 DE 2017
	por la cual se fija el precio de referencia para la liquidación de la Cuota de Fomento Cauchero para el primer semestre de 2018.
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	DECRETO NÚMERO 2262 DE 2017
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	2015 y se dictan otras disposiciones.
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y se reglamenta el control metrológico aplicable a taxímetros electrónicos.
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	por la cual se prescribe el formato de Reporte de Conciliación Fiscal de que trata el numeral 2 del artículo 1.7.1 del Decreto 1625 del 11 de octubre de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 



	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano Agropecuario
	resolución número 00018636 de 2017
	por medio de la cual se declara el estado de emergencia sanitaria en el departamento de Cundinamarca por la presencia de la enfermedad de Newcastle de alta virulencia.
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	La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, D. C.,
	Claudia Inés Rodríguez Martínez, identificada con cédula de ciudadanía número 52366933 de Bogotá, D. C., en calidad de representante legal del menor Nicolás Sebastián Ruiz Rodríguez, identificado con tarjeta de identidad número 1000698244 de Bogotá, D. C.
	La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, D.  C.,
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	Que Hipólito Latorre Gamboa, identificado con cédula de ciudadanía número 1971306 de Mutiscua (Norte de Santander), en calidad de cónyuge, ha solicitado mediante Radicado número E-2017-205890 de 28 de noviembre de 2017, el reconocimiento, sustitución y pa
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	Seguridad San Martín Ltda., identificada con el NIT 830.106.586-1, dando cumplimiento a lo señalado en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normas complementarias, se permite informar que con anterioridad a la expedición del decreto mencio







